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PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0203 / 09/18 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 2 7 
de Septiembre de 2018 y turnadá para su atención a la Direccjón General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de G~stión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por 
medio del cual en su ca(ácter de representante. legal del establecimiento SERVICIOS MGM, 
S.A. DE C.V., con ubicacion en AVENIDA CENTRAL NORTE 501, COLONIA CENTRO, 
MUNICIPIO FRONTERA COMALAPA, ESTADO DE CHIAPAS; eri lo sucesivo el REGULADO, 
tramita Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la Información presentada, y 

' ·. . ' 
.. ·. CONSIDERANDO · 

l. Que esta [)irección Gener.~l.de Gesti~Sn . ComerciaJ es· co~p'etente para revisar, evaluar 
y resblver sobre la Licencia Ambiental únka sóiicitaaa por el REGULADQ, de conformidad 
con: fo 'Glispuesto>.en los artículos :4 fracción XXVII y 3 Tfracci'ón XVIII del Reglamento 
lnterior·de la Agencia Nacional de Següridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · 

. . . 
11. Que el día 2Tde Septiemor.e·de 2Ó18 se recibió enl3. AGENCIA, lá solicitud de Licencia 

Ambiental Única para el establecimiento: SERVICiOS MGM,. S.A. DE. C. V~. misma que fue 
registrada con numero de bitácora ·o9/LUAó.2o:vo·9¡1·s-. . . . . 

1 
111. Que. el REGULADO cumple con los requisit~s riecesari0s para el trámite de LICENCIA 

AMBlE Ni" AL ÚNICA~. mis.nios. que pr~sentó dentr6. de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0203/09/18. . . · · .. . ef 

.Por lo ta·n~o, co~fund~ment~ en los artícul?.s. l,. 3 frac~ión X1,.4, S frac~!ón XVIII Y. 7 frac~ión 11 . 
de la Ley de la .Agencra Nac1onal de Segundad lndustnal y.de ProtecCJon al Med1o Amb1ente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O ·y 111 BIS de 1-a Ley Genera.! de! .Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente;,6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protetción ·al Ambíente ~n materia·. de Preve~cióri y Control de la 
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Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y ~1 Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obrener la licencia ambiental única, mediante 
un trámit e único, así como la actualización' de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado el 1 1 de abril de 19 9 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RESUElVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisit os té.cnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENÓA AMBIENTAL ÚNI~A No LAU-ASEA/6068-2018 

La presente Licencia Ambiental Única qu.eda _sujeta al cumpli~i~nto de las siguien.tes: 

. · CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamier)to y la operaci9n del establecimiento denominado 
SERVICIOS MGM, S.A. DE C.V.; .con ubicación én AVENIDA CENTRAL NORTE 501, 
COLONIA CENTRO, FRONTERA COMALAPA, ESTAOO DE- CHIAPAS~ que se dedica a 
la comercialización de gasolina y_ dié~el. El -estableCimient o cuenta para su operación 
con las instalaciones descritas en· la Tabla, 1 del .presente. -

. TanguE; Gle Magna. _ _ __ . - L _gl,00-8 . 
[Ianqu~ de P~~mium --~-- r.-::-~Q~OOO _ . 1 litros 
u :_anque dE; D~es.el _ _ _:____,;,_ f ·_QQ_,OOQ_ ---!- litros 1 

l ¡ Dispensario 1 C~a_gn~, Premium) =:J.; :... 4 1 Pistolas 
f Disgen·sar.io-·Z.(Magna, Pre:miu~ A Pistol-as 

1 Dispensario 3(Magna, Premium) 1-~ 4 Pistolas 
wis~ensi!io ii(M;lgna, Premium) _ i ~e , Pistolas 
·oispeñsario SCMag~é!> Pr~mium, Dié~l) [ _ 6 1 ~ Pistoi~ _ _ J 

t5 
Plañta c:ie emergenoa __ ~-1 _ _ 20_:___: _ _ - L _ ._-kw _ _ J-l Válvula de venteo · _ __:_· _J - 1 - __:____! 
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11. La presente Licencia Ambiental . Única se expide por única ocasión y solo para el 
establecimiento y actividades autorizadas en el Considerando 1 de la presente resolución, 
en virtud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o actividad autorizada 
deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón 
social, aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá 
presentar la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. Las actividades establecidas en· la presente Licencia Ambiental Única, otorgada en 
materia de preve'nción y cóntrol de la contaminación de la atmósfera, deberán coincidir 
con aquellas amparadas en la Autorización vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo, es obligación del REGULADO contar con los permisos, 
autorizaciones, licencias, dictámenes vigentes que sean necesarios para la realización 
de obras, actividades y 1 o proyectos, conforme a las disposiciones legales aplicables en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto la AGENCIA no emita lineamientos, directrices, criterios 
u otras dispos"iciones administrativas de carácter general en la materia de prevención y 
control de _la contaminación de ·1a atrnosfera) deberá remitir a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales su Cédüla de Operación.Anual en los términos vigentes 
establecidos, a partir del año 2 O 19. 

. . 
V. El REGULADO deberá incluir en· su Cédula de op·eración Anual inforniadón referente a 

los-Diagramas de Func"ionami~rito, ·que sea congruente con las áreas, las actividades y 
los equipos indicados en los planos de distribución vlgentes ·del establecimiento. · 

VI. 

VIl. 

El REGULADO, deberá estlmar Y. ·reportar en la Cédula de Operación anual · 
correspondiente, conforme a. lo establecido en ei Art ícu lo 20 del Reglamento de la Ley / 
General del Equilibrio Ecológi·co y la Protecdón al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisione-s de los contaminantes a la 
at~ósfera: hidrocarburos _totales, benceno, .to)ueno, etilbenceno,· xileno y hexano, 
d_erivadas de la.operadónde los tanques de alniacenamiénto y los dispensarios de 
gasolinas. Asimismo, en el caso de contar con plantas de emergencia deberá estimar {J 
y report.ar los cont~minantes criterio correspondientes. 

El REGULADO deberá cumplir con ' lo establecido en. los ·artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vil, VIII y IX del Reglamento de la Ley Generál del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención .y Cont rol de la Contaminación de la 
Atmósfera y a .las Normas Oficiales Me_xicanas vigentes· que les sean aplicables. 
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El REGULADO deberá dar cumplimiento al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los artículos 9 fracción 1 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo 
orden de ideas, se deberán reportar las emisiones fugit ivas correspondientes. 

Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan Uneamientos, directrices, c~iterios u otras 
disposiciones administrativas de ~arácter general p'qr parte de esta AGENCIA 

' . •. .· . . . . . 

El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento peri,ódi.co a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán regi.~trarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser:verificada por· es~a AGENCIA. 

El REGULADO deberá participar en lo~ pl~nes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales; ·con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas· des-f<3.v()rables o emisiones extraordinarias no 
controladas. · · · 

El REGÜLADO_qeberá contar con un Plan de Atención-a Contingen.cias.que contenga la 
descripción de )as acciones, equipos. ·sistemas Y. recwsos humanos. que destinará en el 
caso que ocurran emisiones- de olores. gases o · partículas sólidas y liquidas. 
extraordinarias no controladas, s.e ·presenten fuga,s y derrames de materiales y 1 o 
residuos peligrosos que puedan · afeCtar a· . l.a ·atmósfera; asimismo-, .¡3ara controlar 
incendios y prevenir explosio-nes qu~_·se. puedan presentar en el establ·ecimiento. · 

. . 

El REGULADO deberá garantizar que,.et·i:naQejo d~ntro y fuér~ de sus instalaciones de . J 
IO·S ·resi.duos peligrosos, lodos contaminad(?s. COrl_ .hjdr,bc~rbl!roS· (~ombustibles y . 
aceites), envases y· tambos vacíos usados ·ert el manejo_ de materi~les usados y 
RP, nata de combustibfe~ que gener.·a deber.á·~'umplir ~.on_lo est~bl~cioo en los Artí:~ulos ~ 
151, 1 S 1 Bis, 15 2, 15 2 .B1s de la Ley General· de! EqUIIIQno Ecolog1c0 y la PratecCion al 
Ambiente, y demás. relativos y aplkables de la Ley General para la Prevención- y· Gestión 
Integral de ·los Residuos •. su Reglamento y a .las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia. Estos reslduos deberán"' estar list?dos en. el Registro de 
Generador de Residuos Peligrosos v-igente de.l REGULADO. · · · 
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XIV. El REGULADO deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del añc¡ 2 O 19, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento .de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados 'peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar su Licencia. · · · 

XVI. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo establecido en 'la presente Licencia, ·deberá sujetarse a todas las disposiciones 
señaladas en ~a Ley General del Equilibrio Ecofógico y la Protección al Ambiente y los 
Reglamentos que de ella se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros 
instrument?s jurídicos_ ap.[i_ca~les a las.actividades del mismo. · 

XVII. El incumplimiento de las · condici0nantes-establecidas en la .. presente Licencia; la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y · la .··Protección al Ambiente;. la .Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Re~iduos y los Reglamentos que de ellas se derivan, 
así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que 
sean aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como .la 
presentación de quejas er1 forma justifi·cada y reiterada o la ocurrenci.a de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que. ocasionen daños al medio ambiente y a los 
Q.ienes particulares o nacio,nales, podrá .ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las· disposíciones.aplicablés:. · 

TERCERO.- La prese.nte resolución se emite en apego al princlp.io de buena fe al que se ref iere 
el artículo 13 de la Ley. Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la 
informació~ técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, 
el REGULAOO se hará acreedor a .las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto ·en las fracciones 11 y 111, del artículo 42 O Quater del Código Penal 
Federal, referente a los delitos contra la gesti.ón a~biental. . . .. . 

CUARTO.- El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio· Ecológico y la Protección q.l Ambiente, la Ley General para la Prevención 
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y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento del establecimi~!ltO, así como la presentación de quejas en forma 
justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Licenéia en términos de lo establecido en 
el artículo 171 Fracción V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución a: EMERITH AGUILAR GORDILLO, en su 
carácter de representante legal del REGULADO, por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Fuoes.- Dir~ctor Ejecutivo.de la ASEA. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial· · · 

BITÁCORA: 09/ LUA0 203/09/l8 
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